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P011R EICUTIYO 

_.an y Justicia 
AcuerdO N' 538 

TlgUCiPipa, D. C., 8 de marzo de 1971. 
1:1 Presidente constitucional de la Rí.· 

públl<a. 
ACUERDA: 

Bacer en el RdgUardo del Presidio rle 
Y-.ari.D. depa.rtauleDto de El Paraiso, los --toa IIICUienl.es: 

SOLDADOS: 
l"ruld8CC Cerritos Martinez, en sustitu

clllo do Karlln González. 
t... Garcia Cáceres, en sustitución de 

J\1111 Ramón Flores. 
Bantol Alemán Flores, en sustitución de 

Qulatfn l!'enulndeor. 
Felipe Amoldo Reyes, en sustitución de 

Pablo Varela. 
St.n.toa Cáeerea, en sustitución de Pedro 

N-Oblmdo. 
1M nombrados devengarán el sueldo má

ximo presupuestado, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus cargos.-Comu,._. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chol de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Um1t>neta R. 

Acuerdo N• 540 

Teguctga1pa, D. C., 3 de marzo de 1971. 

El Presidente ConEtitucional de la Re
Plb!lca, 

ACUERDA: 

lla.cu en la Tipografía Nacional de esta 
cru4ad_, el Ascenao y nombramiento siguien-

" 1"-•--·- al . '.ietlce ~~r ctudada.no Arturo Mi-
~ Uciés, del puesto de Oficinista TI 
· fte150t, al cargo de Jefe Tuller de lm
~nta U N~ 001 ia.dano " 484, el' ~u:>~itudón del ciu-
...._ .. _ 1osé Raúl Andino F , qulen fue 
l--.oo, v: 

2"-NOft'lbra llejia r al ciudadano Roger Alonzo 
yo Pagoag~ Oficinish II ¡Puesto . 
~~5()11. e!t sustituci>1n del dudadan' 

tJ ~nl:'e UrMs. a:•'·•n ft't" .,,;;:,~c·ndüh~ 
~~do deven¡.;Rr:t el s:llario corres· 
_.,., ~ al PUo N'' 2 de la Esc:1la de Sa· 
lÍIIIIo N" 20. Y el norr.bru1o el salario má· 
~nte a la Ese.."!. la de Salario 

CONTENIDO 
GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 538 al 546 

Marzo de 1971. 

AVISOS 

N" 14, a partir de la fecha en que tomen 
posesión de swt cargos.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

• VJrslllo Unneaeta R. 

Acuerdo W M2 

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep11-

l:)lt<:a, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a carlos Hum
berto Godoy Matamoros y Maria Elena Ba
rrientos Zelaya, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez !ero
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y l{actenda designe. - Comtmi

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 

chos de Gobernación Y Juatlcia, 

V!rglllo U....-eta R. 

Acuerdo N 9 543 

'l."egucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional ~ la Rep'll .. 

bUC!l, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrflE"r matrimonio civil, a Wadi Jorg~ 
Assaf v Maria Mitrl }J?..nna Abu, vecinos de 

San p~dro Sula, previo entero de ~ L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designE". -Comu-

niqueSE". 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa · 

choo de GoiJemaclOn Y luatida.. 

,,..... '[' ........... R. 

Acuerdo Nv M4 

Tegucigalpa.. D. C., 4 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvll, a Isabel Eapinoza 
Y Victoria Arias Barahona, vecinos de DanU~ 
El Paratso, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economfa y Hacienda designe.-Comuní~ 
quese. 

.... 
El 

chos 

O. LOPEZ A. 

Secretario de Estado en los Despa
de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N 9 54:5 

Teguelgalpa, D. C., • de mar20 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pu b1icación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Juan Angel 
Hemández y Lidia Cáceres Torres, vecinos 
de La Paz, La Paz, previo entero de . , . 
t L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia. y Hacienda de
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

\'lrgllio Unneneta R. 

Tegucigalpa, D. c .. 5 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R~

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicadón de eUIC'tus pan. 
contr-aer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Banegas v Herminda Palma Rodríguez ve
einos Ue Yuscarán. El Paraiso, prev1n en 
tero de ¡ L 10.00) diez lempiras, en Lt ofi

cina que el Ministerio de Economía y Ha
ci.end:>. des.tgne.-· Comunt:quese. 

O. LOPEZ A. 

El SE-cretario de Est;J rlo en tos Desp¡_l

chos de Gobernación y Justicia. 

''trclllo r...-. n. 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA _ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE OC"rtJBIU!: 
l>tltl¡ 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia del día miércoles veintisiete de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re· 
matará en pública subasta, el siguien
te inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en el barrio La Granja, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
al Norte, catorce varas, con te,.renos 
de propiedad de don Pío Uclés; al 
Sur, quince varas, con terr~nos del 
Licenciado Carlos Aguilar Pmel me
diando calle; al Este, dieciséis varas, 
con terrenos del General Roque J. 
Rodríguez; y, al Oeste, dieciocho va-

ras, con terreno propiedad de Daniel 
Sánchez EspinaL Hay construida una 
casa mixta de piedra, cemento arma
do y ladrillo rafón, que consta de cin
co piezas, dos portones para carros, 
cocina, comedor y dos servicios sani .. 
tarios, está inscrito el dominio bajo 
el número 264, folios 453 al 455, 
del Torno 136, del Registro d~ la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento, a favor del señor Julián An
dino Matute. Dicho inmueble fue va
lorado en la suma de Veintitrés Mil 
Lempiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor Andino Matute a la señora Y o
landa lsolina Silva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro· 
movid() ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo respectivo, el 
cual asciende a la cantidad antes in-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. 0., HoiUIDiao, O. A. 

24 DE nnoo DE lll'll 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE~AS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBI.ICA 

Qlll08 
c..., .. VeDta Compra v .... 

U. S. Dólar .. 
Col6n Salv. 

.... _ L 2.00 
0.7920 

L 2.C12 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.80 o.sa ---o.- o.7920 o.ao 

Quetzal . 1.98 2.00 2.00 -o-- 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 -o-- 0.298968 0.30188'1 
C6rdobas ... _ 0.282857 0.285714 0.285714 -o-- 0.282857 0.285714 
Puo Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o-- ---o--
ODza Troy de Oro Finco L 70.00 Onza Troy Igual cr. 3l.ID3 grcDDOe 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ............................................. _ .. ........ ,.,.,_ --------------
Franco Belga. --.................................. __ 
Franco Suizo .................. _ .................. _ ........ w 

Mmco Alemán ................. ,. ............... .. 
Flor!n Holcrnd6s ........... _ ................ ~ ............. ~ 
Corona Sueca ................................... . 

Ura ·--··-···········-··--········--··--·---·--··--····----· 
Peseta . .. ......................................................... .. 
Dólar Canadiense -· _ ...................... _ 

••• 
NOTAS: 

DOIJIIIIII 
1 2.4195 

J.lBir) 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
fU938 
O.MU!03 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

............ 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.003208 
0.0288 
0.9550 
O.OOS6 

l.-Los giros en Dólares Hbrados a eargo de baneoa coatarrtcen~~e~ aeñ.n aeredf· 
tadoa al tipo de cambio de CCR. 6.8215: por D61ar. 

2.-L8.s cotizaciones no oftclalea I!IOn tomadae del informe aemanal del FlrBt Naa 
ttonal Clty Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones tronterlza8, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a.uto-rtz6 la venta a la par de 1aa monedas centroamerlean&l. 

(.-El Banco Central de HondW"88 comprarA la Plata produelda en el pa.!B al pre-
cto de Nueva York, menos Jo• gaatoa que oeasfone su manejo. 

ALEJANDRO ABMLJO PINEDA, 
Jete del Depto de cambloo. 

Nota de la~-
Los ori!Jinales -.. ............ 

víen pera ~ml.t: __ 
r--...neeau 

GACETA, debe11 eaar .._. 
por un solo Ú8llle r ' 

1 .,_ 

ble fuere a llláquiq, 

dica_da.-Tegucigalpa, D. C., ~ dt 
sephembre, 1971. 

Marco A. 11atru. p 

Souttario por ~. 
Del 24 S., a] 19 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del ¡.. 
gado de útras Primero de lo a.¡¡ 
del departamento de Francisco Min

I zán, a] público en fllmeral, - ,.. 
~ ber: que en la audiencia rialada pa

ra el día sábado veintitrés de odl-

bre del presente año, a lu 1111m lit 
la mañana, y en el local qne 001pl 

este Juzgado, se rematará en púh&o 
subasta la empresa mercantil denooni· 
nada Aserradero Lima e Hijos, S .. t. 
con domicilio en esta ciudad, Y ~ 
encuentra inscrita oon el número 64. 
folios 453 a] 467, del tomo 68, del 
Registro Mercantil, de tole depor!J
mento. La empresa merc&Dtil "' ,.¡,. 
rencia ha sido valorada en la ...-r 
dad de Quinientos Noventa Mil ~ 
piras (590.000.00), Y se remau:; 
para con su producto hacer PIP' .,.¡ 
Bank of América National T~ L 

. . de c&Dtidad "' Savings Assoctal!on, 
Iempiras que le adeud~ la ea;: 
mercantil Aserradero LiJIII • 
S. A. Se hace la advertencia que~ 

.... no .. ....,. 
la primera hcttactoo lito 

tubr• loo rán posturas que 00 • .....,. 

al • y BID qat .....
tercios del av uo, . . ---~ 

. d po'sito.-Tepoll'"'. el respectiVO e 
tub de J97l. D. C., 7 de oc re 

Jleil 
JoséF~ 

Del 8 al 20 O. 71• 
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I.A GJ,.CCfA - REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE OCTUBRE DE 1971 

~ . de!J -.J..a.orito SecretariO uz. 
El -~ 'primero de lo Ovil, 

polo ~o de Francisco Mora
do! ...<l.lico eo general, hace sa
,¡., 11 !"'"' ¡1 audiencia señalada pa
¡,r: ':Ha"' sábado seis de noviembre 
!1 el- aiio, a laa nueve de la 
Gd .r-eo el lugar que ocupa este 
,...... ~ rematará en pública su
~ ellll'resa mercantil denomina
batll -u.:;enda Peíia Blanca", que 
da de los siguientes elementos: ñ"ün imatJeble sito en las inmedia
. del caserío de Zepate, en esta 
- el kil' .. ~ón, en ometro vemtl· 
,..uo del camino real de Olancho, 

..pn consta de la Escritura Pú
:"ca número ciento cuarenta y cuatro 
de ogmpación de inmuebles, .otorgada 
llllt el Notario Roberto Avilés F1o
,.._ e11 veintiocho de dici~re. de 
llil novecientos !le8eDia y s1ete, tiene 
1a si~ descripción: _Un á~a de 
cimto seis manzanas y stete md se
lotÍoiiiOI doce varas cuadradas y trein
la y,.;, cenresimas de vara cuadrada, 
y 1115 celindmcias, se delimitan así: 
partiaxlo del punto uno al punto tres, 
dirección Noroeste 146.50 metros 
(ciento cuarenta y seis metros con cin. 
coenta centimetros), carretera de por 
medio, propiedad de Marcelino Díaz, 
!IICtAicín Medina Buck y José M. Díaz; 
del pulo tres en dirección Sur, al 
pililo dieciléis y medio 867.96 me
tros ( oehocientos sesenta y siete n;e

troo con noventa y seis centímetros), 
propiedad de Héctor Medina Buck, 
deode eoe punto al diecisiete, 51".10 
lcincueata y un metros con diez cen
timetros), propiedad de Fidelia viu. 
lb do _Medina, desde el punto dieci
•ldt 'lelllpre en dirección Sur, hasta 
•1. ~o reintidós, virando al punto 
Vetnbtrés al Este en dirección norte 
L.~. ' ' 
"-el minia y ocho, 1458.23 me-
tros (lllil cuatrocientos cincuenta y 
ocho -.., con veintitrés centíme
tros), lemoo comunal de Cofradía 
des.~. el punto Oeste, hasta el treint~ 
Y ...... 223.15 (doscientos veintitrés = '*'de quince centlmetros), pro-

Jorge Dacarett·, desde el ,... tniat 
,.. . a Y nueve hasta el cua--.J CIDCO, 285.20 metros (dos
.... ocheala Y cinco metros con 
llltl ~),propiedad de Mi
,¡ Pillo • Virando al Norte, hasta 
lÍolar -.cuarenta y ocho, para con
~ ~el punto cincuenta y sie-
1~ Oeste, 442.34 metros 
.,. ~ os cuarenta y dos metros 
IÍedo4 de ¡¡:atro centímetros), pro. 
¡, ,¡ looclr or Medina Buck, des-
428.10 al Plllllo sesenta y cinco 

lletr,¡,¡ ( Cllatrocientos veinti-

ocho metros con diez centímetros), 
siempre en dirección al Oeste, propie
dad de Rafael Archaga y virando al 
Sur, hasta el punto setenta y uno 
354.15 metros {trescientos cincuenta 
y cuatro metros con quince centíme
tros~, propiedad de Miguel Archaga, 
contmuando en dirección Sureste has
ta punto setenta y seis, 241.78 me
tros (doscientos cuarenta y un metros 
c?n setenta y ocho centímetros), pro
piedad de Juan Archaga, desde este 
punto continuando en dirección Sur 
Este y Oeste, girando al Sur hasta ei 
punto ochenta y ocho, 526.18 metros 
(quinientos veintiséis metros con die
ciocho centímetros), propiedad de he
rederos de la família Laínez, y de 
este punto al cero, 130 metros (ciento 
treinta metros), carretera de Olancho. 
Sohre dicho inmueble se encuentran 
construidas, entre otras~ las siguien
tes mejorao: Una casa de habitación 
de 432 metros (cuatrocientos treinta 
y dos metros), con muro de piedra ta
llada, piso de ladrillo de cemento a 
colores, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino, sala-comedor, cua
tro dormitorios, dos servicios sanita
rios, un cuarto de servidumbre con 
servicio sanitario, bodega, terraza y 
un muro perimentral de piedra talla
da. Porqueriza con capacidad de cien 
cerdos de cría, con un cerco de ma
dera de cien varas cuadradas, dividi
das en veinticuatro corrales, con piso 
de ladrillo de barro y cemento, los 
compartimientos de partición, techos 
de láminas de zinc, el artesón de ma
dera de pino, bodega de d~ metros 
por seis metros, paredes de piedra la· 
liada techo de madera, artesón de ma. 
dera ' de pino, piso de ladrillo de 
barro. Una cabaña con paredes de 
tronco de pino, techo de lámina de 
pino, con dos dormitori~s,_ sala, .co
medor, cocina, baño, serv•c•os samta
rios forradas las paredes con ply
wood de pino, y piso de ladrillo ~e 
cemento, un estanque de agua, de vem
titrés por catorce metros, una sala de 
empacado, muros de piedra tall&da, 
techos de asbesto, artesón de madera 
de pino piso de cemento. Bodega de 
product:.S avlcolas, de diez por cin~ 
metros de dimensión, paredes de pie
dra tallada, piao de cemento ,techo de 
lámina de asbesto, bodega general y 
oficinaa, de paredes de piedra talla
da piso de ladrillo de rafón en parte 
y :X, mento de color, techo de lá~ina 
de asbesto, cielo de plywood de pmo, 
y puerta metálica; caseta de planta 
eléctrica, de seis por siete metros de 
dimensión, paredes de piedra tallada, 
bases de cemento, techo de asbesto y 

muros de retención. Veintiún galline
ros, con paredes de piedra tallada, 
piso de tierra compactada~ con venti
lación en las paredes, de dimensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
gallinero de paredes de piedra talla
da, piso de cemento, de treinta por 
cuarenta pies de dimensión, cuatro 
gallineros, de doscientos cincuenta por 
treinta pies, paredes de piedra talla
da, construcción de madera, techos de 
lámina de zinc, piso de tierra com
pactada. Una sala de pollos de cría
mento, de doscientos pies por cuaren
ta pies, paredes de piedra tallada, 
construcción de madera, techo de lá
mina de zinc, piso de cemento. Una 
sala de pollos en crecimiento, de dos
cientos por cuarenta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techo de lámina de zinc, piso de 
cemento. Una sala de pollos en cons
trucción, de ochenta por dieciséis pies, 
paredes de piedra tallada, construc
ción de madera, techo de lámina de 
asbesto, piso de cemento. Una sala 
de pollos en construcción, de doscien
tos cincuenta por veinte pies, paredec; 
de piedra tallada, construcción de ma. 
dera, techo de lámina de asbesto, pi
so de cemento. Una casa de habita
ción para encargado de aves, paredes 
de piedra tallada, piso de ladrillo de 
cemento de color, techo de láminas-de 
asbesto, cielo de plywood de pino, sa
la, comedor, cocina~ dos dormitorios. 
baño de azulejo, servicio sanitario. 
Casa de trabajadores, de doce por seis 
metros, paredes de madera, techo de 
láminas de zinc, piso de madera sen
tada en polines. Instalaciones de agua, 
consistente en dieciocho mil pies de 
cañería, de tres cuartos de pulgada, y 
de material plástico; cuatro estanques 
con capicidad de doscientos mil ga
lones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin
cuenta mil galones, uno de treinta mil, 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorescentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cnal ro
dea la propiedad; mil quinientOA pos
tes y mil novecientos ocho irboleo de 
pino. 2") Una clasificadora de hue
vos marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico N• 1215960, tipo 
2llv 5/4, color gris, nueva. :JO) Un 
mil doscientos ochenta y ocho (1288) 
c.arton~s separadores de huevO!!, en re
gular estado, todos en wo. 49

) Tres
cientas ochenta (380) cajas de car-
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tón para empaque de huevos. 5') Un cantil Individual de este Departamen- nalmente rumbo norte~ 
Jeep Scout, color verde, chasis FC to. La empresa Mercantil en referen· midieron 127 metros u., 51' E, ,. 
100-72-2A, motor N• 4-152124565, cia con todos sus elementos ha sido to de partida que e~ gando 11 "'"
con tres llantas ponchadas. 6') Una valorado en la cantidad de S~iscientos o sea el m_ojón llamad: Í:: ~ 
bomba de agua, con motor, marca . De la medida se ha . ..._,_ 
Universal MFG Co. N' I H 7 H-E UFL Mil Lempiras (Lps. 600.000.00), Y de los límites especit~ dar, 
97.97. 7') Un motor estacionario con se rematará para con su producto, ha- tecedente de do . . os '"el 11!-

. . mimo y que 
una sierra circular, motor modelo cer pago a la SoCiedad Mercan!Il Norte, el cerro de! Juneo """ ~ 
200431, tipo 0020-ül, code 6706211, INVERSIONES DE CARGIL, S. A. de ~as B~ancas, perteneci~~~ 
serie A-750475, de 8HR, marca de c. V., de cantidad de lempiras que :'\ieJia Leiva; al Sur, camino tli¡. 
Briggs y Statino. 8') Un Pick Up, le adeuda el señor Alfredo Errazuriz condu?e a la ciudad de )u~'!" 
marca Isuzu, color rojo, con su res- Waddington. y se hace la advertencia Tegucigalpa, hoy abandonado : t 
pectivo motor y caja, en regular es- que por ser primera licitación, no se carretera real que Parte ParaJe!~ 
tado. 9') Una planta eléctrica mar· admitirán posturas que no cubran los el_ lote. E¡ Naraco: al Este, lote ,¡,¡ 
ca Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 dos tercios del avalúo, y sin que ha- Licen_clado Grego<_Io Reyes, hoy per. 
HA 316, año 1966, alternad o r gan el respectivo depósito.-Teguci- teneciente al IngemeroGregorio&y.. 
N' 36574/1. 10.) Una planta eléc- galpa, D. C., 7 de octubre de 1971. Zelaya; Y, al Oeste, potrerooprop;.. 
trica, marca Lister N' 80447 NA, mo- dad de Ocotes Altos, propiedad d. 
tor N' 22117 HA 31'6, año 1966, al- ]osé FaustiM Laínez Mejía, don Ballardo Mejía Torres· el lote 
ternador N" 36574/2. ll.) Dos Swi- Secretario. parte de ot~o de mayor ~ensión ~ 
charón de tablero grande, marcador del cual eXIsten otras Parcelas ....,¡; 
de voltaje, con sincronización RA Lis- Del 11 0., al 4 N. 71. da~ a los señores: Enrique Dona;, 
ter y Co. Ltda., tipo AC N' 88119; • • Avilez, Jurgen Hesse Steiner y ftaú1 
dos cuchillas del mismo tablero Mejía Torres, que tienen como IJit. 

bañadas con aceite e 1 é e t r i e 0 El infrascrito, Secretario del J uz· cedente de dominio a favor del .,¡;,¡ 
N' 66/4389 y N' 66/4390, tipo AC. gado 2' de Letras de lo Civil, del de- Mario Mejía Torres, bajo el N' 514. 
12.) Ocho comedores automáricos parlamento de Francisco Morazán, al folios 383 y 384 del Tomo XV, d.l 
marca KUHL, color rojo, eléctricos público ·en general, para los efectos Registro de la Propiedad Inmn<blt. 
en buen estado de funcionamiento. de ley, hace saber: que en audiencia del departamento de Olancbo, y IJ1I' 
13.) Un vivero de plantas omamen- a celebrarse el día lunes quince de fue valorado en la cantidad de Quioct 
tales. 14.) Un balastrero marca In- noviembre del presente año, a las diez Mil Lempirai;. Dicho Inmueble " "' 
ternational 1600 di e se 1, motor de la mañana, en el local que ocupa matará para hacer efectiva la cantidad 
N' N-8136932, serie N' 13-908. 15.) este Despacho, se rematará en públi- de dinero, intereses y e<IStas, que~ 
Un vehículo marca Datsun 1300, co· ca subasta el siguiente inmueble hipo- en adeudarle el señor Mario Mtjia T.. 
lor rojo, placas P-03900, con su tecado y embargado: Lote de terreno a "Camiones y Motores, 5. A. (C.\. 
respectiva 11 a n t a de repuesto, de aproximadamente ciento cincuenta MOSA). Se advierte a los intemado!. 
en buen estado de f u n e i o n a- (150) manzanas de extensión com- que por tratarse de primera licitJciOO. 
m i e n t o motor N' J-230667, prendido en el llamado El Naraco, no se admitirán posturas que DO"'" 

chassis N• l-520-ü12054, motor del que principia en el mojón llamado Las bran las dos terceras parte del avalúo. 
año 1966. 16.) Equipo de Oficina, Blancas, y con medida rumbo sur el cual ~sciende a la suma arribaindi. 
consistente en un escritorio, silla gi- 34' 05' E, se contaron 105 metros, cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 dt odU· 

ratoria y librero de madera, una má· de aquí siempre rumbo sur 64' 01' E, bre de !971. 
quina sumadora marca Olimpia, ma- 316 metros; de aquí siempre rumbo 
nual, un sillón de cuerina: color sur 16' 19' E, 1.906 metros, de este 
aqua. 17.) Setenta y un mil aves punto rumbo sur 89' 09' W, se mi
Fl.OOO) en postura. 18.) Treinta Y dieron 310 metros; de aquí rumbo 
seis mil ciento cuarenta Y nueve norte 84' 47' W, 291 metros, de este 
(36.149) huevos, según informe dia- punto rumbo sur 81" 11' W, 662. 
rio de postura número cuatrocientos metros, de aquí rumbo norte 73° 49' 
setenta y cinco (475), del veintidós W, 191 metros, luego rumbo sur 
de septiembre del año en curso. 19.) 80'' 05' W, 272 metros; de aquí une
Setenta y ocho quintales de alimento \'amente sur 81' 03' W, 214 metros; 
concentrado (78), tipo ponedor espe- luego nuevamente rumbo norte 
cial. 20.) L'na bomba fumigadora 84' 43' W, 126 metros, de aquí que
marca Hudson, capacidad de cincuen- brando siempre rumbo norte 03'' 56' 
ta galones, modelo 43055, serie nú- W, 250 metros, después rumbo norte 
mero 652-320. 21.) Una despicadora 09' 36' W, 324 metros, de aquí al 
para aves, serie número vx 13176. norte 48' 28' W, 155 metros, luego 
Inscrito el inmueble con sus mejoras de este punto rumbo norte 19' 50' W, 
donde funciona la Empresa, con los 360 metros, de aquí hacia el norte 
números 23, folios 51 al 57, del To- 15' 56' E, 384 metros, luego norte 
mo 225, de] Registro de la Propiedad 38' 06' E, 117 metros, luego que
Inmueble de este Departamento, e brando siempre rumbo norte 79' 39' 
inscrita la Empresa con sus elemen- E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
tos, bajo el número 191, folios 360 al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
al 362, del Tomo 4, del Registro :'\fer- aquí norte 62' 09' E. 152 metra>: fi-

G. Tuglimi. 
Secretario. 

Del 20 O., a] 12 N. 7t 

TITVLOS SUPLE'J'()l~Wl 
. - . del¡,. 

El infrascnto, Secretan& de 
gado de Letras, del ~,. 
Islas de la Bahía, al púb

1
;%. ';;.;,. 

neral, hace saber: que con.
0

.,. t111"'· 
ta y uno de agosto dd an do dr Ir 
se presentó ante est~ l:fson. '-' 
tras, Arlington Orvin. ¡,.,odll" 
de edad, soltero, _m•ru:'""'~ 
ño y de este vecmdano, l ¡;,...~k 
Título Supletorio sobre e ·ppdo " 

Lot de terreno <~ 
siguiente: e carden de tJJ 
el Barrio Coconut de seis (6) ~ 
ciudad, compuesto JiJDita: ~ . 
cultivado de zacate Y de lile- ~
Norte con sucesores r..epold !IJIII' 
Sur. ~on terrenos de 
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r )k. Bride; al Este, con te
~ VaJeniÍDe Sanders, Arch•· 
~.le Ne~; y, por el Oeste, 
lo< Hiods Y de los l!ll(leSOres de Hard-, 
'*' ~ diel>o inmueble lo hubo P?r 
...,. Q- hizo al señor. 1!, rvm 
,...,.. que ~·cional m e¡1dal. 

.J. que no es ·- d . f"""" Y • do de título de oml· 
~ lfll~:;' en el Re~stro. de la 
1110 

1 
-·- medw vtene a :· _,__...¡ por •• ~ h 

~ítulo Supletor_io con el o · 
,.lic!IM título inscnto, del terre· 
jtl<> ~rdel cual ba estado. Y. está 
""..-ión plena, quieta,. padclf•cda. Y 
tll yv--- • d por mas e Iez 

interrnrnP1 a, y 
"': liBidos 8 los de su antecesor. 
- acreditar )os extremos de su so· 
pa;• d, ofrece el testimonio de lo< se
hcttu r -· Ido Hunt Harris Stamp 
• rtS' L<Upo ' d 
no \!eMn Stamp, mayo~es de eda ' 
r . d oficinista y agncultores, res
CLc.3.. os, •- hondureños, naturales Y 
pecll"amen~. . . 

. de esta ciudad, prop•etarws 
'"''nos b' d te mu· de bien.es raíces, u lea os en es 
. . . -Roatán septiembre, 2 de 

JUCIPIO. ' 

1971. 
P. P. Orellana V., 

Secretario. 

~5.,200. y 19 N. 71. 

El infri8Clito, Secretario del 1 uz
pdo de Letras, del departamento de 
l.I.a de la Babia, al públin en ge
aeral, h.oe aaber: que con ieeba vein
tiodlo de ogost~ del eñe en cursn, se 
pltleDtó ante este Juzga,:o de Letras~ 
ALim M. Bennett, mayor de edad, 
....do, Radio Operador, hondureño y 
W<ioo de) municipio de Guanaja, de
~ de Islas de la Bahía, ac
llllldo 1!11 nombre y representación 
dolllior William lJoyd Woods, ma
"'· de edad, casado, marino, origi
lllno de Guanaja y vecino de Nueva 
y ork. t.ados Unidos de Norte A nu<. 
rica, oolioitando Título Supletoriú del 
~que a continuación se dcta-
. • IJ!Ie de terreno ubicado en las 
'Wdi'fCiones de la aldea de Sabana 
Bipt, b.nda sur de la Isla de Gua
na¡t, el aul colinda con todos lo• 
~ eon propiedad de Willie K. 
. Y mide: por e) Norte y Sur, 
~ ....... la y cinco (165) yardas; 
O.. ~la Y cinco (35) yardas; y, 
• • ~ (lO) yardas y por toda 
"!1 ~ norte, tienen la quebrada 
~ ":'[. de por medio. Que dicho 
Pta ~ su poderdante, por com· 
~ 1iizn a la oeñora l.'nahell Me. 
Q.. ~ no es nacional ni ejidal. 
-.,~do de título de dominio 
...... en el Registro de la Pro-

Pir este acto viene a solicitar 

Título Supletorio del referido inmue· 
ble del cual su poderdante Woods, 
ha estado y están en posesión plena, 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
por más de diez años con~cutivos, 
no existiendo otros poseedores pro 
indiviso. Y para acreditar Jos extre
mos de su solicitud, ofrece el testi· 
monio de los testigo>: Oswald Ebanks, 
Stead Bush y Leopoldo James, mayo· 
res de edad, casados los dos primeros, 
viudo el último, comerciante y car
pinetros, respectivamente, hond~r:
ños, naturales y vecinos del mumci
pio de Guanaja, propietarios de bie
nes, ubicados en aquel municipio.-
Roatán, agosto 31, de 1971. 

P.P, Orella.ua V., 
Secretario . 

20 S., 20 O. y 19 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del 1 uz. 
gado de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 26 de julio 
de¡ año en curso, se presentó a este 
Juzgado el señor Alden M. Bennett, 
mayor de edad, casado, hondureño, 
Radio Operador y vecino del Munici
pio de Guanaja, de este departamento, 
en su condición de Apoderado de los 
señores Delano Melarrine Kirconnell, 
marinero y Oliver Alfred Kirconnell 
Jr., ejecutivo de negocios, ambos ma
yores de edad, casados, hondureños y 
vecinos de Guanaja, solicitando Título 
Supletorio, sobre un lote de terreno 
ubicado en la Banda Sur de la Isla de 
Guanaja dentro de la zona urbana, 
conocid; con el nombre de "Sandy 
Bay" cultivado de cocoteros y otros 
árbol~s frutales, y que limita al Norte, 
con terrenos de su poderdante; al Sur, 
con Jos mismos señores Delano Mela· 
rrine y Oliver Alfred Kirconnell; Es
te con terreno de Alfred Kirconnell, 
y ' Rodman K. Bordden; y, Oeste, 
con terreno de Delano Kirconnell, 
valorado dicho terreno en seis mil 
lempiras, que no es nacion~l ni ~j!dal. 
Que careciendo de Título mscnb~ble, 
viene solicitando Título Supletorio '( 
para acreditar los e-:trem?• de su soh
citud ofrece el test¡momo de '"" oe
ñore; Bruce Borden, Harry Carter y 
Willie Ran<lolf, mayores de edad. pro
pietarios de bienes inmuebles ~ veci· 
nos del Municipio de Guana¡a. -
Roatán, 12 de agosto de 1971. 

P. P. Orellana V .. 
~io. 

20 A., 20 S. y 20 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras, del departamento de J.
las de la Bahía, al público en gen "al, 
hace saber: que en esta fecha se pre· 
sentó ante este Juzgado de Letras De
partamental, E,·a Weslev de Pineda, 
mayor de edad, casada, de oficif,5 do
mésticos, hondureña y tie este Yecinrla
tio solicitando Título Supletorio, so-

' 
bre el siguiente inmueble de su propie-
dad: "Un lote de terreno situado •-'" la 
aldea ed West End, jurisdicción de es
le municipio de Roatán, cultivado de 
cocoteros y otros árboles frutales y 
que mide y limita: por el Norte, cien
to sesenta y cinco ( 165) yardas, con 
terreno de Zelda Wesley; Sur, ciento 
sesenta y cinco (165) yardas, con 
terrenos de Policarpo Galindo h., Or
ville Miller y Barnice Feurtado; al 
Este, cuarenta y cinco ( 45) yardas, 
con Gladie Miller; y, al Oeste, cua• 
renta y cinco ( 45) yardas, con la 
playa del mar. Que dicho lote ?O es 
nacional ni ejidal, y que careciendo 
de título de dominio inscribible en el 
Registro de la Propiedad, por este 
medio viene a solicitar Título Su·•le· 
torio con el objeto de tener título ins· 
crito el cual ha estado y está en no
sesiÓn plena, quieta, pacífi~a Y _no 
interrumpida, por más de qumce ano• 
y para acreditar los e-:trem?s de su 
solicitud, ofrece el tes11momo de los 
testigos: Robert Ebanks, Jorfl(e Wood 
y William Diaz, mayores de edad, 
casados, agricultores. hondureños y 
vecinos de este municipio, propieta
rios de bienes raíces, ubicados en ~1 
mismo.-Roatán, septiembre 2, de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

20 S., 20 O. y 19 N. 71. 

El infrascrito Secretario del luz· 
gado de Letras de esta Seeci6n Judi
cial, al público y para los efectoe 
legales, hace saber: que Ahraham 
Rodas Díaz, mayor de edad, casado, 
agricultor, hondureño y yecino del 
municipio de La Masica de este de
partamento, _l;On fecha 9 del corriente 
mes, presentó solicitud de Título Su
pletorio de un lote de terreno ubicarlo 
en el sitio llamado La 1\udiencia. 
jurisdicción de La Masica, OOllBiante 
de 50 manzanas más o menos, limita~o 
al Norte, Sur y Estl", con Río Cuero, 
y; al Oeste, con montaña nacional in
culta; el cual tiene las mejores lO 
manzanas de zacale artificial jaraguá 
y gigante; 6 m81Wlnas con Cacao • 
producción; 4 manzanas de laanant18~ 
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2 manzanas de café; una manzana de ~ayores ?e edad, sol~e~o~, propieta- al Oeste de'esta p .~ 
árboles frutales, con dos casas de ta- rws y vecmos del mumc1p10 de Omoa. Jonia Figueroa de oblaci~ <~~la~ 
ble de laurel, piso de tierra; el resto -Puerto Cortés, 10 de agosto de tiene una extens· ,esta "'udad. ~ 
del terreno para cultivos !emporales; 1971. 1 de dos mi¡ quini::. SUperficial ..., 
inmueble que adquirió por compra WiJfredo Gaytán, más o menos y qu ~aras~ 
que le hizo al >eñor Arturo &villa Secretario. Norte, >esenta y u: DUde Y liait.: -~ 
Cárcamo, en documento p r i v a do, de Andrés; a¡ Su a :as,""" Gbi, 
quien lo adquirió por herencia de su 21 A., 20 S., Y 20 O. 7l. ras, con calle p~r ,

10
ta Y ..;, ·~ 

difunto padre. Ofreció la información renta y och<> varas Ita, ~ Este, ~ 
de los testigos Esteban Re da,, Luis res; y, al Oeste, cu~: alem;,; fl.. 
Gutiérrez y Aurelio Gavarrete, t~dos El infrascrito, Secretario del Juz- con la veintisiete aven~Ja "S:,'&rll. 
mayores de edad, caoados, propteta- gado de Letras Departamental de Islas El solar descrito lo hube ....._ 
río;; y vecinos de La Masica. - La de la Bahía, al público en general, qu

1 
edhice al señor Pable> J: ~ 

Ceiba, 12 de agosto de 1971. hace saber: que con fecha treinta de e Iez de noviembre de mi! DO\'-.-. 

A t
. Rodrí C marzo del año en curso, se presentó a tos sesenta y ocho quien 1 . ..,.._ gus m guez ., _ • ema m;,,¡, 
Secretan

·o. este Juzgado, el señor Héctor Fúnes nueve anos de poseerlo · do 

21 A., 20 S., 20 O. 71. 

El infrascrito, Secretario de! J uz
gado de Letras de esta Sección J udi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha treinta de enero del año de mil 
novecientos setenta, se presentó ante 
este Despachó, la señora Catalina Peña 
Bucbanan, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este vecin
dario, solicitando Título Supletorio, 
del siguiente inmueble: terreno ubi
cado en el pueblo de Omoa, municipio 
del mismo nombre, en este departa
mento, el cual mide y limita en la 
siguiente forma: aj Norte, cincuenta 
y tres metros, con treinta centímetros, 
limita con solar de la Profesora Amé
rica Riera; al Este, cincuenta y un 
metros con treinta centímetros, colinda 
con solar de Fernando Riera, calle de 
por medio; al Sur, cincuenta y ocho 
mrtros, con ochenta centímetros, calle 
de por medio, colinda con propiedad 
del Doctor Abraham Riera Hotta, y; 
Oeste, mide cuarenta y dos metros, 
treinta centímetros, colinda con la 
señora Gabriela Evo Zamora. En el 
te:rreno anteriormente descrito, hay 
cultivados varios árboles frutales co· , 
mo mangos, naranjas, cocoteros, etc. 
Dicho inmueble lo adquirió mediante 
cesión conjunta que le hicieron sus 
padres legítimos señores Joshua Bu
cb~an y Lucía Peña de Buchanan, 
qu1en lo ha estado poseyendo, y que 
agregando la posesión de aquel, tiene 
ella más de diez años de ejercer po
sesión sobre el referido inmueble, de 
manera quieta, pacífica y no inte .. 
rrumpida, sin que hayan otros po
seedores proindivisos. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofreció 
la información de los testigos Gabriela 
Evo Zamora, de oficios domésticos, 
Procopio Durán Caraccioli, albañil y 
José Sevilla Viata, labrador, todos 

1 
. . ,yumen ~ 

Barabona, mayor de edad, e a s a d o, an enor posestón con la m· 
Ah d N d _ . d ta, suma. 

oga o y otario, colegiado ha¡· o oce anos, sten o dicha ~ .. 'f . ··~•ton pa. 
N' 301 y vecino de la ciudad de La eh' bi~a, dqmet~ Y no interrumpida ,. 
Ceiba, gestionando oficiosamente a a ten ° mas poseedores y ', 
favor del señor Vicent Williams, para d? de título de dominio, veng:a";: 
obtener Título Supletorio, sobre un TJtulo Supletorio, para el objd de 
solar situado en el lugar llamado tener título inscrito. Para acredit:r d 
"Palos Altos", en el centro de esta ext~emo de la solicitud ofreció d 
ciudad de Roatán; solar que mide diez testimonio de los señores: Roberto 
yardas de frente por cincuenta yardas Edmundo Amaya, soltero ferroca. 
de fondo y limita: al Norte, propiedad rrilero; Daniel Ramírez ~do ,.. 
que fue de Peter Williams, hoy de cánico Y Daniel Alíaro 'cmdo 'ttlt
Agnes de Green; Sur, propiedad de g~afis~a, todos mayores' de edad, pro-

ptetanos y de este domicilio.-S.. 
Oiga Bodden, antes de! señor Bolvin pe d r 0 Sula, 21 de septiembre de 
Johnson; al Este, solar que fue de 1971. 

Emilio Alvaro Esoot~ 
Secretario. 

María Allen, hoy de Carl McLaughlin, 
Y! Oeste, solar de Glodston Bice, pro
ptedad la cual ha estado en posesión 
quieta y pacífica y no interrumpida, 
por más de diez años y lo hubo por 20 O., 19 N. Y 20 D. 71. 
compra que hizo a la señora Catherine 
Jackson vda. de Fearon. Que carecien, 
do de Título inscribible, viene solici· 
t~ndo Título Supletorio, para que le 
suva de Título de dominio inscritlible 
en el Registro de la Propiedad lnmue· 
ble de este Departamento; y que para 
probar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los señores Joe 
Welcome, labrador, Cleveland Hunt, 
agricultor, y Orin M. Hynds, agricul
tor, todos mayores de edad, de este 
vecindario.-Roatán, 12 de agosto de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

20 A., 20 S. y 20 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de lo Civil de esta 
Sección Judicial, al público en general 
Y para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha 6 de agosto del año en 
curso, el señor Juan Pablo R a m o s 
Lémus, mayor de edad, soltero, jor
nalero y de este vecindario solicitó 
Titule> Supletorio de un sola; situado 

PATENTE DE INVENC!ON 

El infrascrito Regútrador de P• 
!entes y !Marcas de Fábrita, ~ 
diente de la Secretaría de Ú>liOIIÍio 
hace saber: que con fe á a u.o ... 
agosto del año en cuno, se admiti<i 
la solicitud que dice: "Patente de DI' 

vención.-Poder Ejecutivo.--&<n!> 
ría de Economía.-En ¡q¡resenuo<" 
de la compañía Eli Lilly and _ÚJIII>" 

.. ·anislda ' ny, una corporacton or~ ad 
existente, conforme a las¡:.... 
Estado de Indiana, ~u doooi<r 
industriales Y come<Cian~" 
liados en 307 E~t ft!tCa_rtr [stJdo dr 
la ciudad de IndtanápoliS. ~ 
Indiana Estados Unido& de .,_ • obr eft ... ,.,.,. 
según el poder que , 1Q51111"*: ,_ 
taría de Estado, respetu dt ¡.
parezco a solicitar Pateftk el iJI<II' 
ción por vein~e añ~0 p.oo:· 
que se denomma: PRJl' tJV.l S.~ 
DIMIENTO PAR~.~A" ,J¡r 
LES DE LA CEF~: ·' v 
me a la MeiDOria, ~~;, 
pecificaciones Y Re~• 
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? atarse de un m e r o 
-par tr 
---:;¡ . c'? documentos que se 
pta 'duplicado a fin de que 
~ ':a solicitud con la docu• 
re~ descrita, la que se agregará 
,.,....,... .....,.IenteS, y una vez entera· 
• • ~os fiscales, conforme a 
doo loo rden de pago para la Teso
~ C:,...1 de la República, que se 
,.na esta Patente de invención, a 
~- · representada y que se me 
frroracnn 1 M . 

Jy un ejemplar de a emon~, 
deoae. '·ones Es,..,ificaciones y Ret· 
~~ ' r·· l . 
riJKlicaciones, junto con a con~tancta 
de vuestra resolución.-Teguctgalpa, 
D C. .eintiséis de julio de mil nove
~.;. setenta y uno.-(f) 1 o r g e 
Fidel Durón, Carnet N' 123". Lo que 

pone en conocimiento del público 
~~loo efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de apto de 1971. 

.4.rge~~UM .«. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

21 A., 20 S., y 20 O. 71. 

HERENCIA 

E! infrascrito, Secretario del Juz
~ de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
IÍII, al público en general, y para los 
efecros de ley, hace saber: que este 
Juzpdo con feeha ocho de octubre del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando al señor Heliodoro Hernández, 
r a laa señoras As11Dción Hernández 
Bcrahona de Trejo y María Marga· 
ritt llernández Barahona, herederos 
ah inteotato de su difllDta madre le
~ma Teodora Barahona, por dere· 
d.o de repreoentación de su abuelo 
Manuel Barabona, y les concedió la 
J>00os1áa efectiva de la herencia sin 
perjui?o de otros herederos de igual 
•
0 

meJOr derecho. - Tegucigalpa, 
· C., 15 de octubre de 1971. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por ley. 

~0. 71. 

-
El i•fruerito a.. . 

do d 1Aina • """retano ilel .Juzga· 
dopa• Tercero de lo Civil, del 
~ 116~to de Francisco Morazán, 
too dt le,. ett reneral y para los efee
lldo • baee sabet: Que este Juz-
16o ... tlltt letha once de octubre del 
IIJido tarao. dietó sentencia decla· 
Jtioro ... ~llerto Midenee Oehoa, he...._...:.,t.tato de su difunto 
0...., elleftor Justo Midence 
.._ ~ dereebo Propio, y por re
Jt, AA:: de ~ abuelo paterno 

CIOneediéndole la posesión 

efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1971. 

JosÉ ANTONIO GIRóN SÁNCHEZ 
Srio. por Ley. 

20 o. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha seis de julio del año en 
curso, dietó sentencia declarando a 
Bertha Rivera viuda de Barahona, 
heredera ab intestato de su difunto 
hijo legítimo Felipe ,:antiago Baraho· 
na, concediéndole la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.
Tegueigalpa, D. C., 14 de octubre de 
1971. 

José Antonio Girón Sánchez 
Srio. por Ley. 

20 o. 71. 

El infrascrito. Secretario por Ley 
del Juzgado Segundo de Letras del 
Departamento de Copán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en sentencia fecha 
nueve del corriente mes y año, fueron 
declarados los s e ñ o r es Rigoberto, 
Eleuterio, Arturo, Marta Maura e lg· 
naeia Amador Gareia, herederos ab 
intestato, de todos los bienes, dere
chos y acciones transmisibles, que a 
su defunción dejó su padre legitimo, 
Arturo Amador Re y es, vecino del 
municipio de Nueva A readia de Copán 
y residente que fue de Chalmeca, y se 
les concedió la posesión efectiva de 
herencia solicitada, sin perjuicio de 
la porción conyugal que corresponde 
a su esposa (' eeilia Gareía viuda de 
Amador y a otros herederos de igual 
o mejor dereeho.-Artieulo 1043. del 
Código de Procedimientos.-Santa 
Rosa de Copán, 13 de agosto de 1971. 

Oiga Diamantina Reyes 
Secretaria por Ley. 

20 o. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registra?or de Pa
tentes y Marcas de Fábrtca, depo;n· 
diente de la Secretaría de Econom•a, 
hace saber: que con fecha trece ~e 
septiembre del año en. cu~, se. admi
tió la solicitud que d1ce: Reg¡stro Y 
depósito de una marca de fábrica.-

Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com· 
pañía Fujisawa Pharmaoeutical Co~ 
Ltd., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Japón, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 3; Dos· 
homachi 4-Chome, Migashi-ku, Osa· 
ka, 1 apón, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el regis· 
tro y depósito de la marca de fábrica 
que se denomina : 

PYROACE 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro N' .. 
704.674, del 20 de abril de 1966, de 
la Oficina de Patentes del 1 a p ó n, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, productos 
químicos, medicinas y drogas y acce
sorios de cuidados médicos de toda 
clase, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envase s, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas paque· 
tes empaques fardos bultos y envol· 

' ' ' torios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s, ~tiquetas, 
marbetes, estampados, estarctdos y en 
las otras formas y modos generalmen· 
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo e u a 1 se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta Y 
uno de julio de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1971. 

A..Un Upez Pi..-, 
Registrador. 

20, 30 O. y 9 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: ''Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañia Aktiebolaget Bofon, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de 
Suecia, manufactureros, industriales 
y comerciantes, d o m i e i l i a do s 
en 5-690-20, en la ciudad de Bofors, 
Suecia, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa-
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cial, ampara di-· ~ mente comparezco a solicitar el regís· 
tro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

MARCA IN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 83.498, del 
once de octubre de 1957, renovada en 
el Registro de Marcas de Fábrica de 
Suecia, marca que sin distinción de 
diSeño especial, tamaño o color, am
para, distingue y protege toda clase 
de anestésicos en general, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro· 
duetos mismos, o a los envases, reci· 
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, paquetes, empa
ques que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y modos· gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de julio de mil novecientos se· 
senta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1971. 

MiD I.ópes PIDella, 
Registrador. 

20, 30 O. y 9 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaria de Economia, 
baoe saber: que con fecha trece de 
septiembre de! año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomia.-En representación de la com
pañia Hans Schwarzkopf G.m.b.H., 
una corporación organizada y exis· 
lente conforme a las leyes de la Repú
blica Federal de Alemania, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 127-129 Hohenzo
llernring, en la ciudad de Hamburgo, 
Alemania, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

SILUETA 
según el clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege prepara-

ciones para blanquear y otras sustan
cias para colar; preparaciones para 
limpiar, pulir desengrasar y puli_men
tar; jabones; perfumería; a e e 1 tes 
esenciales y etéreos; cosméticos, lo· 
ciones capilares; dentífricos; produc
tos farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos para ni
ños y enfermos; emplastos, material 
para vendajes; materiales para empas
tar dientes y para estampación de den. 
taduras; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas yerbas y 
los animales dañinos; secadores de 
casco para el pelo y onduladores de 
caso para el pelo; ondulines o tubos 
para rizos de pelo, peines, peinetas~ 
esponjas, medios desodorantes; sales 
para agua mineral (fuentes) y para 
el baño; cepillos: instrumrntos v ma
teriales para la limpieza; ahn'd0n y 
productos almidonados para fines cos
méticos y de lavado; marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc· 
tos mismos o a los envases V recipien
tes t"flle los contienen, por los medios 
y formas generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se a~re!(an los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veinticoho de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jorl(e 
Fidel Durón". Lo QUe se pone en co
nocimiento del público nara los fines 
de ley.-Tegucil(alpa, D. C., 13 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regist:rador. 

20, 30 O. y 9 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
haec saber: que con fecha catorce de 
septiembre, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía.-En re· 
presentación de la compañía Deere & 
Company, una corporación organizr
da y existente, conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y comerciantes. do
miciliados en la ciudad de Moline, 
Estado de Illinois. Estados Unidos de 
América. se~ún el noder que obra en 
esa Secretaría de Estado. respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el reg-is
tro y depósito. como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la mar~a de 
fábrica denominada: 

JOHN DEERE 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño e~pe· 

' "'~e ' yunques, cadenas, cables .. L. ~ 
tal y tubería fe....._,'~ de.._ 

1 d 
, •• _.,. lllmol..:... 

acop ~ ?res y tapaderas ~ 
guarmcw~s para grasa, al.:: 
maqumana agrícola . 
t y .... """' ractores y lll(llores de rueda. ,: 
oruga y sus partes; ~ .. v . Y. G. 
~e alzar; maquinaria p~ rnaq,;.,. 
trerra, maderera, de rnodeÍ:"'' 
destronconaje; tractor.,. ~- 111 ' 
· d' ue PIOlo,,¡. 
Jar m, sus . anexos y cortador.; ¿. 
grama; camiOnes rastrillo elevador,. 
excavadoras hoyador .. ; barredor.,; 
sopladoras de nieve; partes de 
lo,. reempla": y mantenimiento:::: 
qumana. agncola, para tractores ,. p¡. 
r_a maqumaria usada en trabajo d., b 
tierra, destronconaje, modelación , 
pasto y tractores de jardín y su; ..,. 

xos.. recortagramas y camiones v rv. 
trillo elevadores; par .. ole<, cubiona, 
y demás para tractores. maouinaria 
agrícola y semejantes; herramientan 
fierros de mano para ensamblar v lb 
ensamblar; escopetas de grasa; bom
bas para llantas; fierros de repam 
barras de segadora; herramienta•,.;,. 
celáneas para maquinaria agrícola ' 
tractores; cilindros hidráuli..,.; eso> 

petas depuradoras de aire; siem. de 
cadena; vehículos, incluyendo trllll> 

res de rueda y oruga; trailors, J!Bi. 
ques, va~rones, carroo, vebíevb dt 
viaje ,vehíeulos de nieve Y !11 ,_

tes; marea que se aplica o fija a lo! 
articulos por medio de i~ 
grabados, etiquetas, -~· plaw, 
relieves, estampado&, eotamdoo. Y" 
las otras formas y moo!Gs ~ 
te acostumbrados 1!11 el romtrcio Y " 
la indUl!tria, para todo lo ntal" 1P' 
¡!;an los demás docu~M~tD< dt ¡,..-

c. . ...« 
Te~cil!lalpa, D. , ~rnta Y 
julio de mí! novecientos. ~ y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durm ' úb: 
se pone en conocimiento dtl P ._1 

f de lev - Tellln...-para los e ecto• .. · dt ¡<r.J. 
pa, D. C., 14 de septoemb"' 

Adán Lópor p¡,.ta. 
~· 

20 30 O., y 9 N. 71. 
' --

• rador dt 1'> 
El infrascrito, Reríbrica. ,.,_-

tentes y 'Marcas de • dt ~ 
diente de la Secreiafec~>a nta dt,. 
hace saber: que con ~ ,.Jioilii ~ 
tubre del año ~n ~;~~<> dt ~ 
solicitud que ~~<;"'· · dt ~ 

-Señor Mrnrstro • ~ 
ca. .• dt ..-. 
En representaCJOII . ·¡¡oda ,. 
Hoechst Limited, ~ ~ 
ciudad de Montreal. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

~~A_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C., 20 DE OCTUBRE DE 1971 

?'" . r el registro de la marca 
""" •. pedí . slellle en la palabra: 

TÑÁRNOL 
. . ir: productos químico> 

P"' disll:;''¡ndustria, y la cual se 
~ -: los envases, cajas y empa· 
.plícl tienen J.o¡; productos, gra
~f: :nmiéndola, estampándo· 
JIII'U"""• dio de etiquetas que se les 
U. !"" ""'y en cualquiera otra forma 
~en el comercio. Presento el 
ap!OP' a que se razone en lo con· 
~ parlos demás documentos de I:y 
~:<-Tegucigalpa, D. C., vem· 
vtl ..... · . Íinatve de septiembre de mil nove-
. os setenta y uno.-(f) Daniel 
;:., L., Camet N' 112". ~ .que se 

m ronocimiento del pubhco pa· 
::'j

01 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 

D. c., 13 de octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

~y300. y9 K 71. 

El infrascrito Registrador, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hare saber: que con fecha ocho de 
"'JJIiembre del año en curso, se admi· 
tió la aolicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
oomíL-En representación de Sbell 
lnlernatíonal Petroleum Company 
Umíled, domiciliada en Shell Centre, 
l.ondres, S.E.l, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con el 
número 876.175, el 25 de febrero de 
1965, por un periodo de siete años; 
para distinguir: sustancias farmacéu· 
Ucas, veterinarias y sanitarias; pro
ductos para la salud animal alimen· 
tos para niños e inválidos 'estuches 
dr primeros auxilios sin i~cluir em
plastos, vendajes o ~ateriales prepa
rados para vendajes, materiale!' para 
empastar dientes, cera dental, desin. 
Imantes, pesticidas, insecticidas, lar· 
""'·· f . "d 1 . "d ~ . ungtct as, mo uscoict a~. 

~das, acaricidas, fumigantes 

l
!Uelo Y otros, envenenadore; de 

""• ·-~. f . • IHIUOS para rutas .-.u~tancla::-

:... Jlnlmover el crecimiento de las 
líll., ' Jepeientes de pájaros y po· 
~ llllihe!minticos, herbicidas, pre· 
lrlir • pan matar maleza y des
,¡,.~. desodorantes, refresca 
~Alre' repele.ntes de irL-;ctos, 
, ~~ acettes med1cmales 
' f!b spray, sin incluir areitf' 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que con fecha catorce de septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutívo.-Secretaría de Economía.-En re
presentación de la compañía Editorial Abril, Sociedad Anóni
ma, Industrial, Comercial, Inmobiliaria, Financiera y Ase
sora, una sociedad organizada y existente conforme a las 
leyes de la República Argentina, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Avenida Leandro N. Alem 
N' 896, en Buenos Aires, Argentina, manufactureros, industria
les y comerciantes, según el poder que obra en esa oficina, res
petuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hondureña de la marca de 
fábrica: 

El liBRO DE LA VIDA 
palabras, según el clisé, marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, distingue y protege impresio
nes y publicaciones en general, espcialmente fascículos, marca 
que se aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a: los 
envases, cajas, paquetes, empaques, sacos, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, relieves, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., nueve. de 
agosto de mil novecientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 1971. 

20, 30 O. y 9 N. 71. 

de mostaza o preparaciones conte· 
niendo mostaza; consistente en la fi. 

gura de una concha, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a lo~ en
vases, cajas y empaques qu~ con!le~;n 
los productos, grabándola, Impr~mten
dola, estampándola, por. medw de 
etiquetas que se les adhtere~, Y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente~ -~~~ 
demás documentos de ley . Y el eh se. 
-Tegucigalpa, D. C., tremta y uno 
d.e agosto de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carn~t 
N' 112". Lo que se pone en conoc•· 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

miento del público para los efecto• 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
septiembre de 1971. 

Adán L6peo PilletiA, 
Registrador. 

20 y 30 O. y 9N, 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y ~farcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que diCt': "Registro de 
marca.-Señor 1\finistro de Economía. 
-En representación de Shel! Interna
tional Petroleum \.ompany Limited, 
domieiliada en She\1 Centre, Londre,, 
S.E.l., Inglaterra, ,·engo a pedir el re. 
~istro de la marra de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el número . 
950.201, el 28 de octubre de 1969, 
por un período de siete años; para 
distinguir: metate~ comunes en bruto 
y en parte en bruto. y sus. aleaciones: 
sustancias minerales y metalífera: 
consistente en la figura de una con-
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cha, tal como se mu~stra en las etique- Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre Lon?res, S. E. 1, logia ~ 
tas que se acompanan; y la cual se de 1971. pedir el registro del lerra, ,.,.,, 
aplica a los artícuos y empaques ~e Adán López Pineda, ca inscrita en di~ lila~ <1. fílort 
los contienen, grabándola, imprimién· Regütrador. número 876.197 el 25 o:~- ..., d 
d~la, estampándola, por. medio de 1965, ~o~ un ~riodo de 1~ d. 
ehquetas que se les adhieren Y en 20 y 30 O. y 9 N. 71. para distmguir· f

08
• f Slelo ...,_ 

. f "d '1 . oroso,,· cualquiera otra orma apropia a en arhcu os para fumado~ ~...,, 
el comercio. Presento el poder para pipas, y no siendo en fo~uy.,¿, 
que se razone en lo conducente, los El infrascrito, Registrador de Pa- chas; consistente en la alab <l.~ 
demás documentos de ley y el cliSé.- lentes y Marcas de Fábrica, depen- • P ra: 
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de diente de la Secretaría de Economía. S H ( ll 
agosto de mil novecientos setenta y hace saber: que con fecha siete de 
uno. - ( f) Daniel Casco L., Carne! septiembre del año en curso, se admi
N' 112". Lo que se pone en conocí- tió la solicitud que dioe: "Registro de 
miento del público para los efectos de marca.-Señor Ministro de Economía. 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de sep· -En representación de Shell lntema
tiembre de 1971. tional Petroleum Company Limited, 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 O. y 9 N. 71. 

domiciliada en Shel! Centre, Londre•. 
S.E.1., Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
876.193. el 25 de febrero de 1965, 
por un período <le siete años; para 
distinguir: esponjas, cepillos y reci

Y !a cual se aplica a 108 artícul 
ca¡as y empaques que los . "'y 
grabándola, imprimiéndola~ 
pándola, por medio de eti~ "'-' 
se les adhieren, y en Cllalqui '!'! 
forma apropiada en el co':e.': 
Presento el poder para que se ,....; 
en lo conducente, }08 dem&s dOCUIJial. 
tos de ley y el clisé.-T egucigaJp.. 
D. C.~ treinta y uno de agooto do llil 
novecientos setenta y uno.-(f) n. 
niel Casco L., Ca~et. N" 1!2". Lo'!" 
se pone en conocumento del púhli., 
para los efectos de ley.-Tegucip!. 
pa, D. C., 7 de septiembre de 1971. 

Adóa Lópu l'iotJo, 
:Reglatrador. 

El infrascrito, ·Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
'eptiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dioe: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Shell lnterna
tional Petroleum Company Limited, 
domiciliada en ShelJ Centre, Londres, 
S.E.l·. Inglaterra, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el número .... 
876.170, el 25 de febrero de 1965, 
por un periodo de siete años; para 
distinguir: pinturas, barnices, esmal
tes, lacas, revestimiento para superfi
cies; preservativos contra la herrum
lire y contra e] deterioro de la made
ra; materias colorantes, tintes; mor
dientes, metales en hojas y en polvo, 
para pintores y decoradores; y anti
corrosivos; consistente en la palabra: 

pientes; guantes p a r a pulimentar. 
materiales para fin es de limpieza; 
portadores de materiales insecticidas; 
canastas adecuadas para picnics; en
tendiéndose que ninguno de los ar
tículos mencionados es de porcelana 
o loza; consistente en la palabra: 20 Y 30 O. Y 9 N. 71 

SHEll 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta y uno de agosto 
de mil novecientos setenta y uno. -
( f) Daniel Casco L., Carnet N' ll2". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -

SHELL 
y la cual se aplica a los artículos o 
cajas y empaques que los contienen. 
grabándola, imprimiéndola, estam-

• pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carnet N• ll2". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos <le ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 O. y 9 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eccno
mía.-En representación de Shell In
ternational Petroleum Company Limi
ted, domiciliada en Sbel! Centre, 

E! infrascrito, Registrador de p,. 
lentes y Marcas de Fibrka, dtpoi> 
diente de la Secretaria de Economl&. 
hace saber: que con fecha siete dt 
septiembre del año en curso, se dmi
tió la solicitud que dice: "Regiotro dt 
marca.-Señor Ministro de Economb. 
-En representación de Sbell ~ 
tional Petroleum Company Limit«<. 
dO'IIliciliada en Shell Centre, Lolldm. 
S.E.I., Inglaterra, vengo a ~. d 
regí stro de la marca de fábri~ ... 
crita en dicha nación, con el no1~ 876.180 el 25 de febrero de .,.,.. 
por un período de. siele años; J: 
distinguir: instalacumet ~l de v• 
brado, calefacción, ~~ -. f . at!OII, por, para COCiDa, re n¡er imíenk> dr 
do, ventilación,. ~ l(lCeiOIÍG' 
agua y fines samiR?OI• ~ ~ 
y piezas para las Dll~• 
en la palabra: 

SHEll 
l . loll artJc:alot ' y la cual se apwa a ~ 

cajas y empaques. que~ ;.pri_,. 
grabándola, estarcién _.¡¡, dt 
dola, estampándola.. por qllf ,. lit 
placas metálicas o e~ oUS !di'"' 
adhieren y en cualquí~ ~· 
apropiada en el ~ .,. Jo.
poder para que "" ,...,-
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los demás documentos de 
........ .,¡¡.é.-Tegucigalpa, D. C., 
1-Y Y el 

11110 
de ~o de mil nove

:rtroLt ~ta y ano.-(f) Daniel 

""""'1. ('.arnet N' 112". Lo que se 
<#" ~-~;miento del público pa· 
1""' di .,.,........... 

ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de septiembre de 1971. A Quien Interese 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

Los cheques que se ezfieD.. 
dan a estos Tallel"es deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 20 y 30 O. y 9 N. 71. 

cEBTIFICACION 

jnfraiCrito Director General de Economía. y Co
EI certiflca ~ Resolnción que dice: 

.....,."'RES()LUCJON N• 68b.-SECRETARIA DE ECONO
...._,¡...mo_ D. C., diez de septiembre de mil nove.U.-•"5--.-. ..,u. setenta Y uno. 

VJSI'A: Para resolver _la solic~tud que con fecha 
.;,til:llatrO de febrero de mil novecientos setenta y l1llD 
...,; 1 la Secretaria de Economía Y Hacienda, actualmenu; 
!rJ:I'(aria de J!lconomía, el Abogado MOISES DE J. ULLOA 
ocARTE en 811 condición de Apoderado de DROGUERIA 
JlNDOFER. S. A., con domícilio en Tegucigalpa, ,D. c., 
!lllllúla 1 pedir se le otJ>rgue a su mandante Licencia como 
Jlllribgidor Exclusivo con jurisdicción en todo el terri
IIIÍil nacional. de la Casa Comercial J. B. WILLIAMS & 
ll! (GUATEMALA LIMITADA), con domícilio en Guate
a que tielle a su cargo real y efectivamente la distribu
om, en fonn& permanente, sobre la base de comisión o por
omaje de Jos artículos siguientes: A. V., Aqua V el va Ice 
llae, Aqua Velva Frots Lime, Colonia English La.vend, 
llioDia Fina Ice Blue, Colonia Frost Lime, Crema Regular 
loja, Crema Mentolada Verde, Crema sin brocha azul Cre
a lee Blue para cabello Des., Spray, Des., Ice Blue, barra 
!>J.. Fr. Lime, Des. Eng. Lave, Des. Instant, Espuma 1ns: 
llmtám!a. ~Navidad Ice Blue, Este Navidad Frost Lime 
11m: Ice Blae A Bandera (B. C. y D), Estuche Frost Lime' 
~Ice Blue B. F. G .. H. l. Loción English La.vend, Lo: 
• Splaab Ice mue, Loción Electric Shave, Shampoo Fór
llia Ice Bine, Sbampoo Ice Blue Bonificac. 

RmiLTA: Que el interesado acompañó Carta que 
~..: !'ROGUERIA. MANDOFER, S. A., es distri
.,.... uavo de la firma J. B. WILLIAMS & CIA. 
!GUATEMALA. LIMITADA). El Contrato comenzó el pri
~ de enero de mil novecientos sesenta y tres, y la dura
.,. .. por tiempo indefinido. 
~TA: Que que el interesado ha acreditado su 

-.lidón de hondureño, acompañando los documentos que 
::¡la l:, Y su Reglamento, que presentó recibo-taJona.,. J: ~ Tesoreria General de la República por la 
llkrde!. CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00) 
~al correspondiente. 

Cuo ~--~-· : Que para ser Distribuidor de una 
IIÍlla~ debe obtenerse en la Secretaria de Econo
-~te 

l ~ERANDo: Que DROGUERIA MANDOFER, S. 
1 ~tado ser Distribuidor de la Casa Comercial J. 

OONSID t. CIA (GUATEMALA LIMITADA). 
" "'Jl!isitoe ~: Que el interesado ha llenado todos 
o~ ~ exlgíla d'?S por la Ley y su Reglamento para 
lldt 1 ......._ loLicencla de Distribuidor exclusivo, pro-

__. a solicitado. 

~~lo~Eata Secretaria de Estado, de conformi
~ _, en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
~ d 8 de !!t:._Nes del Decreto Legislativo N• 50, emi-

............, de 1970, 

IU!lSUEr.. VE: 
~,, __ _ 

~ ..... ~a: D~OGUERIA MANDOFER, S. 
~ ~ la . exclUSivo que tiene a su cargo real 
!JIIrr ~ ¡ ~c;i~~·.!'n forma permanente, de 
'd ~l.~ ¡Q. ·.,~S~ CIA. (GUATEMALA 
~o.,;,_,~ de servioos o artículos que se detallan 
~el ~a ~lución. Mándese publicar esta 
.... -~ o Oficial "LA GACETA", por cuenta 
la~ ~ Pl"ellentación del ejemplar en que se 

IDaerlbase en el Registro que al efecto 

~va la Direc?ción General de Economía y Comercio, y ex
tiendase al mteresado la Licencia correspondiente.-NO
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Minis
tro de Economia". 

CARLOS A. SIERKE Q . 
Por: Dlmctor General 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer· 
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 69b.-SECRETARIA DE ECONQ.. 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., trece de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cuatro de febrero de mil novecientos setenta y uno ,elevó a 
la Secretaria de Economía. y Hacienda, actualmente de Eco
nomía, el Abogado MOISES DE J. ULLOA DUARTE, en su 
condición de Apoderado de DROGUERIA MANDOFER, S. 
A., con domícilio en Tegucigalpa, D. C., contraida. a pedir se 
le ot<:>rgue a su mandante Licencia como Distribuidor de la 
Casa Comercial BEECHAM PRODUCTS INC., con domícilio 
en New Jersey, EUA., que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución, en forma permanente, sobre la base 
de coinisión o porcentaje de Jos artículos siguientes: Emul
sión Scott. 

RESULTA: Que el interesado aoompañó cartas que 
acreditan a DROGUERIA MANDOFER, S. A., com<:> Distri
buidor exclusivo de los productos que fabrica BEECHAM 
PRODUCTS INC. El Contrato comenzó el primero de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho, y la duración del miamo 
es por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditad<> su condición 
de hondureño, acompañando los documentos que exige la Ley 
y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de entero a 
la Tesoreria General de la República, por la suma de VEIN
TICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Economía 
la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA MANDOFER, S. 
A., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
BEECHAM PRODUCTS INC. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley X su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformí
dad con lo establecido en Jos Artículos 2• 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emí
tido el 8 de octubre de 1970 . 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MANpüFER, S. 
A., como Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Casa Comercial BEECHAM PRODUCTS INC., de los servi
cios o articulas que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscn'base en el Registro que al efecto lleva la Dirección Ge
neral de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
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la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN e E R T 1 F 1 e A ·~ 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". e 10 N 

CARLOS A. SIERKE Q. 
Por: Director General 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N'' 73b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Teguciga!pa, D. C., diecisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha quince 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ría de Economía y Hacienda, actualmente Secretaría de 
Economía, el Abogado MOISES DE J. ULLOA DUARTE, en 
su condición de Apoderado de DROGUERIA MANDOFER, 
S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir 
se le otorgue a su mandante Licencia como Representante 
exclusivo con jurisdicción en todo el territorio nacional, de 
la Casa Comercial J. R. GEIGY, S. A., con domicilio en 
Suiza, que actúa permanentemente como Representante 
exclusivo de compras o de ventas de la miama, colocando 
órdenes de compra o de venta directamente a las firmas 
importadoras o exportadoras locales sobre la base de comi
sión o porcentaje de' los artícu1os siguientes: A vapena, Bu
tazolidina, Delta Butazolidina, Dosulfina, Eurax, Higroton, 
Insidon, Irgapirina, Micoren, Parazolidin, Siosteran, Tande
ril, Tegretol. Tofranil. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecha veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, en el que J. R. GEIGY, S. A., concede la representa
ción exclusiva de Jos productos ya mencionados a DROGUE
RIA MANDOFER, S. A. El Contrato es renovable actual
mente. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó reclbo-talonarío de 
entero a la Tesorena General de la República, por Ja suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Economía, 
la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA MANDOFER, 
S. A., ha acreditado ser Representante de la Casa Comercial 
J. R. GEIGY, S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, procede 
a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1 '• 2" y 3' y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N'' 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE SU ELV E: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MANDOFER, S. A., 
como Representante exclusivo permanente de.compras o de 
ventas de la Casa Comercial J. R. GEIGY, S. A., de los ar
tículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentación 
del eJmplar en que se haga la publicación, inscribase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia co
rrespondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economía." 

CARLOS A. SIERKE Q. 
Por: Director Gen<'ral 

El infrascrito, Director Gen 
mercio, certifica la Resolución q e~,~ ~ 

"RESOLUCION N' 76b --s ue wce: Y C. 
MIA.-:-Tegucigalpa, D. C., dieci~ARIA DE ¡;y.,.._ 
novecientos setenta y uno. ho de S<PtieJnt.r. ~ 
. VISTA: Para resolver la solicitud "' 

tlcuatro de febrero de mil novecientos que con fetba 
a la Secretaría de Economía y Haci da,setenta y lino :: 
el Abogado MOISES DE J ULLO;n hoy de ~ 
dición de. ~poderado de DROGUERIADUARTE;, en"'~ 
con domicilio en Tegucigalpa, D. c., ~FER, a .1. 
1~ otorgue. a .su .m~!'-dante Licencia como~ ~ JlOiir ~ 
sivo con JUrisdíCCion en todo el te 'torio ~ "-' 
Casa Co~e:cial E~TAB~ ~de¡ 
"?n domicilio en Mexico, que tiene a su LAUZIEa, a .1. 
bvamente la .<f!~tribución, en fonna ~ real Y,¡,. 
base. de .c?':'!'Sion o porcentaje de los artí U.."*' i 
-A:cetilsalicilico, Atropicarbon, Bellaverina, ~08 ~ 
cma, Gam OH, Glob1stamin, Globulina, H •llelll, 111¡ 
dren, Levadura Z, Pasidor, Penivac, Py~' U. 
Tusedol, Zetavac, Zatavit. -~-~ 

RESULTA: Que el interesado acompalió ""--'
fecha veintiocho de marzo de mil novecientos _,_ 111 
en el. q~e E~ABLECIMIENTOs LAUZIER, ~11111 
la distnbuc10n exclusiva de Ios artfculoa ya · A., _,. 
a DROGUERIA MANDOFER S. A.· la dUJ:ación ~ 
trato es por tiempo indefinid¿, ' do! la 
... RESULTA: 9ue que interesado ha acreditado a 

dic1on de hondureno, acompañando Jos documentco que.; 
la Ley y su Reglamento, que presentó reciJlo.ta~mario • 
entero a la Tesorería Genera! de la República p<r la ,. 
de VEINTICINCO LEMPlRAS (L 25.00) valor del i1. 
puesto fiscal correspondiente. ' 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de a 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretari& de r.. 
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA lo!ANDOFER,I 
A., ha acreditado ser Distribuidor exclusivo de la la 
Comercial ESTABLECIMIENTOS LAUZIER, S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado liilll 
los requisitos exigidos por la Ley y su RegiameniD !"" 
la obtención de la Licencia de Distribuidor exclusilo. 11' 
cede a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de coof0110 
dad con lo establecido en los Artículos 2', 3' Y 5' Y dtiW 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' :il . ..,. 
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DROG~ :MANJlOFER. ~ 
A., como distribuidor exclusivo que tiene a su ~ • 
y efectivamente la distribución, en forma pe= & ! 
la Casa Comercial ESTABLECIMIENTOS I;! el ~ 
de los servicios o artículos que se. detallan Resohl<ióD ., ; 
de esta Resolución. Mándese publicar estata del inlfl"'''' 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuen se baP 1a pulO 
y a la presentación del eje~plar en que ecto neva ~ I> 
cación inscríbase en el Reg¡stro que al. ef extiéndal' • 
rección General de Economía y C?merc10, b-mQL"ESE
interesado la Licencia correspondiente.-~'-"'"" dt ll> 
RUBEN MONDRAGON cARRASCO. --
nomía". CARLOS A.~~ 

Por: J)ired8r 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía X acional. 

't . r;,: 
lu;Gúe~A-. 

• 
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